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RESOLUCIÓN No. S l 0 • t .A.I 
O 6 SEP 2017. 

Por la cual se convoca a la elecCión de un ( 1) representante de los 
estudiarttes at <Domlejo ae m Fecwttad de Artes . y • Humeu1id~, de la 
Unive~·de PamplOna. 

EL RECTOR DE 1J< UNIVERSIDAD DE PAMPLONA. EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y EN ESPECIAL 
LAS QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 33 PARÁGRAFO 1 DEL ESTATUTO 
GENERAL, LO REGLAMENTADO EN liiL ACUERDO 083 DEL 7 DE 
NOVIEMBRE 2014, Y 

CONSIDERANDO 

1. Oue el Estatuto Genera de .a Uo1vers1dad de Pamplona en su 
Arti&ulo 32, establece que el Consejo Académoo es la máxima 
autoridad académica de la Universidad y el órgano asesor del R€ctor 
en aspectos 

2.· ~ el ArtfQI.tlo 3 3 consagra que, lll& pepreseQiantes del estudiantado y 
del profesorado, serán elegidos por los respectivos estamentos, 
mediante voto l.(liversal y secreto. para Llf'l periodo de dos (2) al'\os 

3. Que la actual representante de los estudiantes LUZ ADRIANA VERA 
RIVERA, presentó renunc1a a su cargo que finaliza en noviembre de 2017, y 
según consta en el Acta No. 027 del 4 de septlembfe de 2017 del Consejo de 
Facultad se aceptó su renuncia, debido a compromisos adquiridos que 
requieren de mayor dedicación 

4. Que dado lo anterior, es necesario convocar un nuevo proceso para 
eJ~íf al representante de los í;!studíaotes en aras de garantizar el 
funcionamiento del Consejo de Facuttad 

5 Que conforme a lo establecido en el acuerdo 083 del 7 de noviembre de 
2014 el Rector convocará a !as e·eccones y las mismas se reg•rán pcr lo 
establecido en este acuerdo 

RESUELVE: 

~RT~i.O PftiMERO: convóquese a los estudiantes de li:í ~acuitad 
de Artes y Humanidades, Universidad de Pamplona, con matricula 
vigente para elegir un representante ante el Consejo de la Facuttad de Artes y 
Humanidades 

PAAAGRAFO PRIMERO: Los candidatos a representantes de :os 
estudiantes al Conse¡o de Facultad serán elegidos por el estamento estudiantil 
por voto universal y secreto, para un periodo de dos (2) años a partir de la. 
fech¡¡ de su posesión y deberán acred'ltar los requisitos previstos en el 
Articulo 39 Parágrafo Segundo del Reglamento Académico Estudiantíl así 

"Los estudiantes que conformen-el Conse¡o Supenor Estudiantil y los 
elegidos en representación de su Estamento a algún Organismo 
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deberán ser estudtantes que no hayan Sido sancionados disciplinaria, ni 
acad(¡micamente y que no se encuentren en situación de 
condicionalidad" 

ARTÍCULO SEGUNDO La Inscripción de los candidatos con su respectivo 
suplente se efectuará en la Secretaría de la Facultad de Artes y Humanidades 
en Pamplona, Casona Central Kra 4 No, 4- 38, 1 er Piso Y para los aspirantes 
de Vnta del Rosario y Cúcuta, lo podrán hacer a través del correo electrónico 
fartes@Uiiipampona, edu co. 

ARTÍCliiLO' TERCI!RO~ La }amad~ de volaeión se efectuará en el horario de 
8 00 a.m. a 4:00p.m. de la siguiente manera: 
Pamplona: Dos (2) urnas en el primer patio de la Casona Central; en Villa del 
Rosario, una (1) urna en el edificío administrativo para los estudiantes de 
Derecho, en el edif1c1o de Comunicación Social, una (1) para los estudiantes de 
dicho programa; y en el Cread Norte de Santander, una (1) urna para los 
estudiantes de la Licenc1atura en Educación Artística 

ARTICULO CUARTO: El calendario electoral para el presente proceso 
será el sguiente: 

: lnscnf:>cíÓn de candl<:laturas en la secretaria de la Facu~ad1 

de Artes y Humanidades. Para los aspirantes de Villa del\ 
Rosi;Hio 'f Cúcuta, lo podrán hacer a través del c¡prreo 
electrónico fartes uní am na. ectu. co. 

Del 12at1s-ae 
septiembre 

1 1 Verlficáción de loS'tequ!sb de tos candidatos 15 de septiembre 

~---~!~--~~~~------~~~~--~~--------~ 3 : PUblicación de la lista provisional de candidatos. 

4 

5 

6 

; Página web y cartelera de la Facultad de Artes y 19 de septiembre 
' Humanidades 1 , 

1 ~:::: ae reclamaCiones-a laHsta provisíanaTde ___ T2o de septiembre- -¡ 
-~-~--'"''•'' ----- ,,' --~~-----¡-------------~ 

Respuesta a reclamaciones L1 de septiembre ¡ 
Publícación lista definitiva de candidatos ! 22 de septiembre 1 

. ! 
·---~ - +campa6á electoá3i" D"el 25 aí 29 de 

--e i SodaÍizaciÓnde propuestas por parté de los canilkíatos-- --- -~Ir!:~~~~e . -" 
j en Pamplona y Villa del Rosario 27 de septiembre 

Vllla del Rosario ! 

9 
28 d.~ sBPtiembrj 
~ det;>étybre 

1 o ! Proclamación provislon-alcie_l_c-and~,-d-at_o_e-lect~-o~-~~---J---~~-~-
! Página web y cartelera de la Facultad de Artes y 4 de octubre 
¡Humanidades --~-----! f-11---"¡: P--r-es-entac-,ó-ncte -reCii!maciones'de can_d_iciatos 4 de octubre '! 

~~-rspuesta a reclsmaciones d-e~lo_s_ca~nd--id-at~os~~-------------t----L, ___ --___ 5 _____ d_e_oc __ tu&re~---J 

Fom!ando ftderes para la conatnJcción de un 
nueiK> oaís en oaz 
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ARTÍCULO QUINTO Deléguese en la Decana de la Facultad de Artes y 
Humanidades la organización y realización de dicho proceso. 

COMUNíQUESE Y C0MPLASE 

O 8 SEP 2017 
~ ".) 

IVALDO TOR~EZ 
Rector 

Rosy Eugenia Reyes Pinilla 
Decana Facultad Artes y Humanidades 

Revisó/""':X. ~ h _;___ 
José~~'; San::.l 
Director Oficina Jurldica 

Revisó: 

Yamal Leal Esper 
Asesor Jurídico Externo 
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